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5800 Resolución CEC/SAE/SRE-28/2005, de 3 mayo
de 2005, de la Secretaría Autonómica de
Educación por la que se dictan instrucciones
sobre admisión de alumnos en el
Conservatorio Profesional de Danza de
Murcia para el curso académico 2005-2006.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Real Decreto 366/1997, de 14 de marzo, por el
que se regula el régimen de elección de centro educati-
vo (BOE del 15 de marzo), prevé, en su disposición adi-
cional primera, que la admisión de alumnos en centros
de enseñanzas artísticas se regirá por las normas es-
pecíficas que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, regulen el currículo, los
criterios de ingreso y las pruebas de acceso a cada una
de tales enseñanzas.

El Real Decreto 755/1992, de 26 de junio, por el
que se establecen los aspectos básicos del currículo
del grado elemental de las enseñanzas de Danza (BOE
del 25 de julio), recoge en el artículo noveno que las Ad-
ministraciones educativas podrán establecer criterios
de ingreso al grado elemental de estos estudios.

En este sentido, la Orden del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia de 1 de agosto de 1992, por la que se es-
tablece el currículo del grado elemental de Danza (BOE
del 24 de agosto), establece en su apartado decimoter-
cero que cada centro determinará, previa autorización
de la Dirección General de Centros Escolares, el proce-
dimiento de ingreso en el grado elemental, acorde con
su proyecto curricular y con sus posibilidades
organizativas, atendiendo prioritariamente a la evalua-
ción de las aptitudes físicas y expresivas de los aspi-
rantes en relación con la Danza, con su sentido musi-
cal y con la edad idónea para iniciar estos estudios.

Del mismo modo, el Real Decreto 1254/1997, de
24 de julio, por el que se establecen los aspectos bási-
cos del currículo del grado medio de las enseñanzas de
Danza (BOE del 4 de septiembre), contempla en su artí-
culo noveno que para acceder a estas enseñanzas será
preciso superar una prueba específica de acceso y que
corresponde a las Administraciones educativas regular
la misma, en la que se valorará la madurez, aptitudes y
conocimientos para cursar con aprovechamiento las
enseñanzas.

En desarrollo del Real Decreto mencionado en el
párrafo anterior, la Orden de la Consejería de Educa-
ción y Cultura, de 23 de mayo de 2003, por la que se
establece el currículo del grado medio de las enseñan-
zas de Danza y se regula la prueba de acceso al mismo
en la Región de Murcia (BORM de 21 de junio), estable-
ce el modo en que debe desarrollarse el proceso y la
adjudicación de plazas en los conservatorios de Danza
de nuestra Región.

En otro orden de cosas, el Real Decreto 938/1999,
de 4 de junio (BOE del 30 de junio), transfiere a la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado en
materia de enseñanza no universitaria. Dichas compe-
tencias fueron aceptadas por Decreto 52/1999, de 2 de
julio (BORM del 2 de julio), y fueron finalmente enco-
mendadas a la Consejería de Educación y Cultura por
el Decreto 1/2002, de 15 de enero, de reorganización de
la Administración regional (BORM del 16 de enero).

En virtud de las atribuciones que me confieren los
artículos 43 y 44 del Decreto 126/2002, de 18 de octu-
bre, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Educación y Cultura (BORM de 7 de no-
viembre), y el artículo único del Decreto 136/2004, de 30
de diciembre, por el que se modifica el Decreto 118/
2004, de 29 de octubre, por el que se establece los
órganos directivos de la Consejería de Educación y
Cultura (BORM de 12 de enero de 2005).

Resuelvo

I. Normas generales

Primero.- Objeto de estas instrucciones.
Estas instrucciones tienen por objeto regular el

proceso de admisión de alumnos en el Conservatorio
Profesional de Danza de Murcia para el curso académico
2005-2006.

Segundo.- Oferta de plazas.
1. El Conservatorio Profesional de Danza de Mur-

cia hará pública su oferta de plazas vacantes antes del
2 de septiembre de 2005. Dichas plazas serán
ofertadas a los alumnos de nuevo ingreso que hayan
superado las pruebas de aptitud o de acceso estableci-
das para los distintos grados.

2. La oferta de plazas vacantes para alumnos de
nuevo ingreso habrá de especificar la distribución de
las mismas por grados y especialidades. Para su cál-
culo, el conservatorio tendrá en cuenta su dotación de
profesorado, las vacantes producidas por alumnos que
finalicen estudios, lo que resulte de la promoción o la
repetición de curso de alumnos oficiales, los
reingresos que se produzcan de acuerdo con lo dis-
puesto en el punto 1 de la disposición adicional única
de esta Resolución, la ratio profesor/alumnos y los
tiempos lectivos establecidos en las normas vigentes y
en las autorizaciones de asignaturas optativas.

3. Previamente a su publicación, la oferta de pla-
zas vacantes deberá ser aprobada por la Secretaría Au-
tonómica de Educación. A tal fin, el conservatorio remiti-
rá su propuesta a la Inspección de Educación antes del
30 de junio de 2005, a fin de que ésta la evalúe e infor-
me a la luz de los criterios que señala el punto 2 de este
apartado.

Tercero.- Límites de edad de los aspirantes.
1. Podrán tomar parte en las pruebas de aptitud

para ingreso en el grado elemental quienes hayan
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nacido entre los años 1994 y 1997, ambos inclusive.
2. El Consejo Escolar del Conservatorio estable-

cerá, previo informe del equipo directivo, los límites de
edad en que deben encontrarse quienes soliciten tomar
parte en las pruebas de acceso al primero y al resto de
los cursos del grado medio. En todo caso, para partici-
par en la prueba de acceso al primer curso del grado
medio será necesario haber iniciado los estudios de la
educación secundaria obligatoria, o estar en disposi-
ción de iniciarlos el año académico 2005-2006 o, en de-
fecto de lo anterior, tener cumplidos los doce años de
edad o cumplirlos antes del fin del presente año.

Cuarto.- Solicitudes: modelo, lugar y plazo de
presentación.
1. Los aspirantes al ingreso en los grados ele-

mental o medio del Conservatorio Profesional de Danza
de Murcia deberán presentar, en la secretaría del cen-
tro, una solicitud que se ajustará al modelo establecido
en los anexos I ó II a esta Resolución, según corres-
ponda.

2. Las solicitudes se presentarán acompañadas
de original y fotocopia de un documento acreditativo de
la edad del aspirante (documento nacional de identi-
dad, pasaporte, tarjeta de residencia o, si no se posee
alguno de estos, partida de nacimiento o libro de fami-
lia), así como de cualquier otra documentación que
aquél estime de interés en relación con su solicitud.

3. El plazo de presentación de solicitudes será,
para ambos grados, del 16 de mayo al 5 de junio de
2005.

Quinto.- Competencias del Consejo Escolar.
1. Tal y como se establece en el articulo 82 de la

Ley Orgánica de 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación (BOE del 24), el Consejo Escolar
participará en el proceso de admisión de alumnos y ve-
lará para que se realice con sujeción a lo establecido
en la mencionada Ley y, en todo caso, a lo previsto en
esta Resolución y en las demás normas que resulten
aplicables. A tal fin, el equipo directivo solicitará al Con-
sejo Escolar el nombramiento de un representante que
participará en todos los actos de adjudicación que se
celebren.

II. Ingreso en el grado elemental

Sexto.- Prueba de aptitud para el ingreso en el grado
elemental: objeto, fechas de celebración y
efectos.
1. De conformidad con lo establecido en el aparta-

do decimotercero de la Orden del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia de 1 de agosto de 1992, el ingreso en el
grado elemental de Danza se realizará mediante un
procedimiento elaborado por el centro de acuerdo con
su proyecto curricular y con sus posibilidades
organizativas. Dicho procedimiento atenderá
prioritariamente a la evaluación de las aptitudes físicas
y expresivas de los aspirantes en relación con la Danza,

con su sentido musical y con la edad idónea para ini-
ciar estos estudios.

2. En la convocatoria correspondiente al curso
2005-2006 se hará uso del procedimiento aprobado por
Resolución CEU/DGE/SRE-07/2000, de 6 de septiem-
bre, de la Dirección General de Enseñanzas de Régi-
men Especial y Atención a la Diversidad. Dicho procedi-
miento incluirá las siguientes pruebas:

a) Prueba artístico-musical: que consistirá en la
valoración de las aptitudes físicas, rítmicas y artísticas
de los aspirantes.

b) Prueba médica: que será efectuada por un es-
pecialista en Medicina y consistirá en un examen que
permita comprobar que los aspirantes no padecen nin-
gún tipo de alteración que le incapacite para el estudio y
práctica de la danza.

c) Prueba de valoración psicomotriz: que será rea-
lizada por un especialista en Psicología y servirá para
descartar posibles trastornos del desarrollo psicomotor
que incapacite para la práctica de la danza.

3. Las pruebas de aptitud para el ingreso en el
grado elemental tendrán lugar del 2 al 9 de septiembre
de 2005, ambos inclusive. El Conservatorio programará
las pruebas de modo que no interfieran con la actividad
de los colegios de educación primaria y organizará
escalonadamente el llamamiento de los aspirantes,
con el fin de evitarles esperas prolongadas. La organi-
zación horaria que resulte deberá hacerse pública en el
tablón de anuncios del Conservatorio no más tarde de
las 12:00 horas del 20 de julio de 2005.

4. La prueba de aptitud para el ingreso en el grado
elemental surtirá efecto, únicamente, para el curso es-
colar 2005-2006.

Séptimo.- Evaluación de las pruebas.
1. La directora del conservatorio designará, previa

consulta con la comisión de coordinación pedagógica,
los equipos docentes encargados de realizar y evaluar
las pruebas de aptitud, y velará por la adecuada aplica-
ción de los criterios de evaluación.

2. Los equipos docentes levantarán acta de las
pruebas, consignando en ella apellidos y nombre de los
aspirantes, el resultado que hayan obtenido y su fecha
de nacimiento. El acta será firmada por todos los com-
ponentes del equipo docente y entregada a la secreta-
ria del centro, quien remitirá copia autentificada de la
misma al Consejo Escolar.

3. Los materiales y anotaciones de la prueba de
aptitud quedarán bajo la custodia de la jefe de estudios
hasta que se resuelvan las reclamaciones que pudie-
ran producirse.

4. Con independencia de lo anterior, será
causa de exclusión la obtención de «no apto» en
el reconocimiento médico.
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Octavo.- Lista provisional de aspirantes y
reclamaciones contra la misma.
1. Con las actas elaboradas por los equipos do-

centes, el equipo directivo del conservatorio elaborará
una lista provisional única. En ella se relacionará a to-
dos los aspirantes preseleccionados para el ingreso en
el grado elemental, por orden de mayor a menor pun-
tuación y, dentro de puntuaciones iguales, por orden de
menor a mayor edad. La lista provisional, que se hará
pública en el tablón de anuncios del conservatorio el día
12 de septiembre de 2005, antes de las 12:00 horas,
dará noticia de la posibilidad que tienen los padres, tu-
tores o representantes legales de presentar reclama-
ciones contra la misma, o contra la no inclusión en ella
de sus hijos o representados, en el plazo que indica el
punto siguiente. De la lista provisional, y de la relación
de aspirantes no incluidos en ella, se remitirá copia
autentificada al Consejo Escolar.

2. Los padres, tutores o representantes legales de
los aspirantes podrán presentar reclamaciones contra
la lista provisional de aspirantes o contra la no inclu-
sión en ella de sus hijos o representados. Las recla-
maciones deberán entregarse en la secretaría del con-
servatorio antes de las 14:00 horas del día 14 de
septiembre de 2005.

3. Finalizado el plazo de presentación de reclama-
ciones, el equipo directivo del conservatorio estudiará
las recibidas y propondrá a la directora del centro la re-
solución que proceda.

Noveno.- Lista definitiva de aspirantes y recursos
contra la misma.
1. Si no hubiese reclamaciones contra la lista pro-

visional de aspirantes, la directora del conservatorio pu-
blicará de inmediato, en el tablón de anuncios del cen-
tro, una resolución elevándola a definitiva.

2. De producirse reclamaciones contra la lista
provisional, la directora publicará en el tablón de anun-
cios del centro, antes de las 14:00 horas del día 16 de
septiembre de 2005, una resolución motivada admi-
tiendo o desestimando las reclamaciones, aprobando
la lista definitiva que resulte de ello e indicando la po-
sibilidad de recurso que se señala en el punto si-
guiente; junto a la resolución publicará, igualmente, la
propia lista definitiva.

3. Contra la resolución de la directora a la que se
refiere el punto anterior cabrá recurso de alzada ante la
Secretaría Autonómica de Educación. El recurso será
presentado en el registro del conservatorio por los pa-
dres, tutores o representantes legales de los aspiran-
tes, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de publicación de la resolución recurrida. El
conservatorio remitirá el recurso, acompañado de toda
la documentación del expediente, a la citada Secretaría
Autonómica en el plazo de dos días hábiles. La interpo-
sición del recurso de alzada, que agota la vía adminis-
trativa, no paralizará el procedimiento de admisión y
adjudicación de plazas.

4. La lista definitiva, que será única, incluirá a la to-
talidad de aspirantes que hayan sido seleccionados, or-
denados de mayor a menor puntuación y, dentro de
puntuaciones iguales, ordenados de menor a mayor
edad. Se utilizará para ella el mismo formato que para
la lista provisional.

5. De la resolución de la directora admitiendo o
desestimando reclamaciones y aprobando las listas
definitivas o, en su caso, de la que eleve a definitivas
las listas provisionales, así como de las propias listas
definitivas, se remitirá copia autentificada al Consejo
Escolar para su información.

Décimo.- Adjudicación de plazas de grado elemental.
1. La lista de candidatos admitidos será publicada

en el tablón de anuncios del centro el 16 de septiembre
de 2005, no más tarde de las 14:00 horas.

2. Determinada la oferta de plazas en el grado ele-
mental, se procederá a adjudicarlas a los aspirantes
según el orden en el que figuren en la lista definitiva.

3. Los candidatos que no obtuviesen plaza podrán
optar a conseguirla, siempre que se diese la situación
que contempla el punto 1 del apartado vigésimo de es-
tas instrucciones y en las fechas indicadas en el mismo.

Undécimo.- Formalización de la matrícula.
Los nuevos alumnos formalizarán su matrícula en-

tre los días 19 y 23 de septiembre de 2005, ambos in-
clusive, sin perjuicio, en su caso, del inicio de las activi-
dades lectivas de acuerdo con lo que disponga el
calendario escolar para el curso 2005-2006.

III. Acceso al grado medio

Duodécimo.- Prueba de acceso al grado medio
(cursos primero y siguientes): objeto, fechas de
celebración, efectos, número máximo de
convocatorias.
1. Para el acceso al grado medio de danza será

preciso superar la prueba de acceso regulada en los
artículos undécimo al decimotercero de la Orden de la
Consejería de Educación y Cultura, de 23 de mayo de
2003, por la que se establece el currículo del grado me-
dio de las enseñanzas de Danza y se regula la prueba
de acceso al mismo en la Región de Murcia (BORM de
21 de junio).

2. De conformidad con lo dispuesto en las men-
cionadas Órdenes, podrá accederse a un curso del gra-
do medio distinto del primero, sin haber realizado los
anteriores, si el aspirante demuestra en la prueba de
acceso que posee los conocimientos y aptitudes nece-
sarios para realizar con aprovechamiento el curso al
que pretende acceder. Corresponderá al tribunal deter-
minar el curso al que corresponderá acceder al aspi-
rante, de acuerdo con el rendimiento global demostrado
en la prueba de acceso.

3. Cuando concurran a la prueba de acceso a una
determinada especialidad aspirantes que hayan realizado
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previamente estudios de grado medio de otra especiali-
dad de Danza, el centro podrá reservar para estos un
máximo del veinte por ciento (20%) del total de plazas
disponibles en la nueva especialidad que tales aspi-
rantes desean cursar. Este porcentaje sólo podrá
incrementarse cuando, finalizado el proceso de admi-
sión de aspirantes sin estudios previos de grado me-
dio, queden vacantes disponibles en esa nueva espe-
cialidad.

4. Las pruebas de acceso al grado medio se reali-
zarán entre el 15 y el 24 de junio de 2005. Los conser-
vatorios organizarán y harán público, antes del 10 de ju-
nio, el calendario concreto de llamamientos por
especialidades.

5. Las pruebas de acceso al grado medio surtirán
efecto, únicamente, para el curso escolar 2005-2006.

Decimotercero.- Orientaciones sobre las pruebas.
1. Con el fin de orientar a los candidatos en la

preparación de las pruebas de acceso al primero o a
cualquier otro curso del grado medio, el conservato-
rio hará público, antes del 30 de abril de 2005, el pro-
yecto sobre las mismas elaborado por la comisión de
coordinación pedagógica, en el que se detallará el
tipo de ejercicios que configurarán el contenido de
aquéllas y su grado de dificultad. En todo caso, los
mínimos exigibles para el acceso a cursos distintos
del primero deberán coincidir con el nivel exigido en
la programación general anual para superar el curso
inmediatamente anterior a aquél al que el aspirante
pretenda acceder.

2. El proyecto mencionado en el punto anterior no
supondrá, en ningún caso, la inclusión en las pruebas
de acceso de contenidos distintos de los que recogen
los puntos 6 a 8 del artículo 11 de la Orden de la
Consejería de Educación y Cultura, de 23 de mayo de
2003, por la que se establece el currículo del grado
medio de las enseñanzas de Danza y se regula la
prueba de acceso al mismo en la Región de Murcia
(BORM de 21 de junio).

Decimocuarto.- Desarrollo de las pruebas.
1. Las pruebas de acceso al grado medio se rea-

lizarán, para cada especialidad, en convocatoria única
para todos los aspirantes, sin hacer distinción entre
quienes hayan realizado previamente el grado ele-
mental y quienes no lo hayan cursado. En consecuen-
cia, los tribunales no tendrán en cuenta, en ningún
caso, los antecedentes académicos de los aspirantes.

2. Los aspirantes deberán realizar todos los ejer-
cicios establecidos para la prueba de cada especiali-
dad. La no presentación a alguno de los ejercicios im-
plicará la renuncia a ser calificado y, en consecuencia,
la exclusión de la prueba de acceso.

3. Los ejercicios de danza serán públicos en todos los
casos, dentro de las limitaciones del espacio disponible.

Decimoquinto.- Tribunales de las pruebas.
1. Para la evaluación de las pruebas de acceso se

constituirá un único tribunal por especialidad, integrado
por tres profesores designados por la directora del con-
servatorio previa consulta a la comisión de coordinación
pedagógica. Los miembros de los tribunales pertene-
cerán al departamento de la especialidad correspon-
diente.

2. No podrán formar parte de los tribunales los
profesores que durante el curso académico 2004-2005
hayan impartido clase a alguno de los aspirantes.

Decimosexto.- Evaluación de las pruebas.
1. En la evaluación de los ejercicios que compo-

nen las pruebas de acceso al grado medio se tendrá en
cuenta que la finalidad de los mismos es comprobar
que los candidatos poseen los conocimientos y aptitu-
des necesarios para permitir el posterior desarrollo de
sus capacidades técnicas y artísticas para el acceso a
la actividad profesional de la danza.

2. Los ejercicios de que consta la prueba de acce-
so serán calificados globalmente, por lo que el tribunal
no emitirá calificaciones parciales de cada uno de los
ejercicios.

3. La prueba de acceso se puntuará entre cero y
diez puntos, siendo necesaria una calificación de cinco
o más puntos para superarla.

4. A continuación, si se diese el caso previsto en el
punto 3 del apartado duodécimo, se elaboraran dos lis-
tas, en función de que los aspirantes hayan cursado
previamente o no estudios de grado medio de Danza.

5. El tribunal determinará, cuando sea el caso y
para cada una de las listas elaboradas, el curso al que
corresponda acceder al aspirante, de acuerdo con el
rendimiento global demostrado en la prueba de acceso.

Decimoséptimo.- Actas de las pruebas,
reclamaciones y recursos.
1. Los tribunales levantarán acta de los resultados

obtenidos por los aspirantes en las pruebas de acceso.
Las actas consignarán, por orden de mayor a menor
puntuación global, los apellidos, el nombre y la fecha de
nacimiento de la totalidad de los candidatos; también
señalarán la posibilidad de reclamación que indica el
punto siguiente. Las actas serán firmadas por todos los
miembros del tribunal y entregadas a la secretaria del
conservatorio, quien remitirá copias autentificadas al
Consejo Escolar. De igual modo, acabada su delibera-
ción, los tribunales publicarán una copia de las actas
en el tablón de anuncios del centro.

2. Contra las calificaciones que les hayan sido
otorgadas, los aspirantes o, en su caso, sus padres,
tutores o representantes legales, podrán presentar re-
clamaciones ante la directora del conservatorio en el
plazo de dos días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de publicación de las actas en el tablón de
anuncios. Recibida una reclamación, la directora del
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conservatorio convocará de inmediato al tribunal afectado,
que deberá reunirse e informar la reclamación el día
hábil siguiente.

3. Recibido el informe del tribunal, la directora re-
solverá sobre la estimación o no de la reclamación y
publicará en el tablón de anuncios del conservatorio
una resolución en el sentido que proceda, todo ello den-
tro del siguiente día hábil. La resolución de la directora
del centro hará constar la posibilidad que tienen los in-
teresados o, en su caso, sus padres, tutores o repre-
sentantes legales, de presentar recurso en los térmi-
nos que indica el punto siguiente.

4. Contra la resolución de la directora cabrá inter-
poner recurso de alzada ante la Secretaría Autonómica
de Educación, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el tablón de anun-
cios del centro. En su caso, el recurso de alzada se
presentará en el registro del conservatorio, debiendo
éste remitirlo a la citada Secretaría Autonómica en el
plazo de dos días hábiles, acompañando toda la docu-
mentación de que conste el expediente. La interposi-
ción del recurso de alzada, que agota la vía administra-
tiva, no paraliza el procedimiento de admisión y
adjudicación de plazas.

Decimoctavo.- Adjudicación de plazas.
1. Sólo podrán optar a plaza en el conservatorio,

con la limitación de las vacantes ofertadas por éste, los
aspirantes cuya calificación global en la prueba de ac-
ceso sea igual o superior a cinco puntos.

2. Determinada la oferta de plazas en los distintos
cursos y especialidades del grado medio, el Consejo
Escolar procederá a adjudicarlas a los aspirantes se-
gún el orden de mayor a menor puntuación con el que
figuren en las actas correspondientes, hasta agotar las
vacantes o, en su caso, los aspirantes con calificación
global igual o superior a cinco puntos. En caso de em-
pate, se adjudicará la plaza al candidato con fecha de
nacimiento posterior; de coincidir las fechas, la adjudi-
cación se dirimirá por sorteo.

3. Las listas definitivas de los alumnos que obtie-
nen plaza en cada especialidad se harán públicas an-
tes de las 14:00 horas del 9 de julio de 2005.

Decimonoveno.- Formalización de la matrícula.
Los nuevos alumnos formalizarán su matrícula

entre los días 5 y 16 de septiembre de 2005, ambos
inclusive.

IV. Vacantes extemporáneas

Vigésimo.- Actuación en el caso de vacantes
sobrevenidas.
1. Las vacantes que se produzcan hasta el 19 de

noviembre de 2005, inclusive, podrán adjudicarse a
aquellos candidatos al ingreso en el grado medio de la
especialidad correspondiente que, habiendo superado
la prueba de acceso a dicho grado, no obtuvieron plaza
en el conservatorio. De no existir candidatos en las listas

de acceso al grado medio, las vacantes se ofrecerán a
los aspirantes a ingreso en el grado elemental que no
obtuvieron plaza en su momento, según el orden en el
que aparezcan en la lista definitiva de aspirantes a la que
se refiere el apartado noveno de esta Resolución y, caso
de ser necesario, en acto público que se podrá efectuar
en 2 convocatorias, la primera a partir del 24 de octubre y
la segunda antes del 22 de noviembre.

2. De continuar existiendo vacantes, en cumpli-
miento de lo establecido en el punto 3 del apartado
duodécimo, se adjudicarán a los aspirantes que supe-
raron la prueba de acceso de entre aquellos que hubie-
ran cursado con anterioridad estudios de grado medio,
según el orden de puntuación obtenido en la prueba. Si
agotada la lista anterior, todavía hubiera vacantes que
ofertar, se hará, bien a candidatos que se hallen en la
situación indicada en el punto anterior, bien a solicitan-
tes de traslado de matrícula.

3. A los efectos indicados en los dos puntos ante-
riores, con el fin de que se puedan aprovechar al máxi-
mo los puestos que se ofrecen cuando los alumnos
matriculados no se incorporan a clase o abandonan
prematuramente los estudios, y como complemento de
lo que se recoge en el artículo 88 de las instrucciones
sobre organización y funcionamiento de los conservato-
rios profesionales de música y de danza aprobadas por
Resolución CEU/DGE/SRE-38/2001, de 17 de septiem-
bre, de la Dirección General de Enseñanzas de Régi-
men Especial y Atención a la Diversidad, se incluirán
entre las vacantes aquéllas que resulten de la anula-
ción de la matrícula de los alumnos cuyas faltas a clase
no justificadas superen el cincuenta por ciento de las
horas lectivas durante los primeros 15 días lectivos del
curso.

4.- El procedimiento para la anulación de la
matrícula se ajustara a lo siguiente:

4.1. El Director del centro notificará la circunstan-
cia detectada al interesado, padre, tutor o representante
legal, concediéndole un plazo de tres días hábiles para
que justifique la inasistencia y realice cuantas alegacio-
nes considere oportunas.

4.2. Si transcurrido dicho plazo no se obtuviera
respuesta o las alegaciones presentadas no justifica-
ran las ausencias, el Director resolverá en los siguien-
tes tres días anulando la matrícula y adjudicando la va-
cante generada de forma inmediata.

Disposiciones adicionales

Primera.- Reingreso de antiguos alumnos oficiales.
1. Los alumnos de grado medio que, tras causar

baja en el conservatorio por cualquier motivo, soliciten
reingresar en el mismo antes de que transcurran dos
cursos académicos serán readmitidos sin nueva prueba
de acceso en la especialidad que hubieran venido cur-
sando, siempre que el conservatorio contase con plazas
disponibles. El reingreso se producirá en el curso que
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corresponda de acuerdo con su expediente académico.
Esta fórmula de reingreso podrá utilizarse una única vez.

2. Los alumnos que, encontrándose en la situa-
ción señalada en el punto anterior, deseen acogerse a
esta posibilidad de reingreso deberán solicitarlo por
escrito en el correspondiente conservatorio durante la
segunda quincena de mayo.

3. Transcurrido el plazo de dos años desde la baja
en el conservatorio, el reingreso en el mismo sólo podrá
realizarse superando una prueba de acceso al curso del
grado medio siguiente al último íntegramente aprobado
por el alumno. La concurrencia a esta prueba de acceso
se realizará en iguales condiciones que los aspirantes
que pretendan acceder al centro por primera vez. Produ-
cido el reingreso y formalizada la correspondiente matrí-
cula, mantendrán su validez y efectos académicos las
asignaturas ya superadas con anterioridad.

4. El reingreso en el conservatorio en una espe-
cialidad distinta de la seguida antes de causar baja en
el mismo sólo podrá realizarse superando las prue-
bas de acceso al grado medio, en iguales condicio-
nes que los aspirantes que pretendan acceder al cen-
tro por primera vez y dentro del cupo establecido en el
punto tercero del apartado duodécimo. El tribunal deci-
dirá, en su caso, el curso de la nueva especialidad al
que ha de acceder el alumno. Producido el reingreso
en la nueva especialidad y formalizada la correspon-
diente matrícula, mantendrán su validez y efectos aca-
démicos las asignaturas ya superadas al realizar la
especialidad antigua.»

Segunda.- Traslados de matrícula viva.
El Conservatorio Profesional de Danza de Murcia

sólo aceptará traslados de matrícula viva si dispone de
plazas vacantes en la especialidad de que se trate.

Disposiciones finales

Primera.- Publicidad de estas instrucciones.
1. El Conservatorio Profesional de Danza de Mur-

cia colocará copia de estas instrucciones en su tablón
de anuncios.

2. Con independencia de la inmediata publici-
dad que deberá dar a los plazos de inscripción en
las distintas pruebas, el Conservatorio confecciona-
rá, antes del 20 de mayo de 2005, una hoja resu-
men de los calendarios y plazos de los distintos pro-
cedimientos regulados en estas instrucciones,
expondrá copia de la misma en su tablón de anun-
cios y tendrá copias disponibles para su entrega al
público que las solicite.

Segunda.- Recursos contra esta Resolución.
Contra la presente Resolución, que no agota la vía

administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Cultura, en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de con-
formidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en redacción dada a los mismos por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Tercera.- Entrada en vigor.
Esta Resolución entrará en vigor el día de su pu-

blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 3 de mayo de 2005.—El Secretario
Autonómico de Educación, Luis Navarro Candel.
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